
 

 

 

RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN 

EXP. F20.0009SS – LOTE 1 

 

 

La Sra. Rosa Vilavella Gasull, Gerente de la Fundació Clínic per a la Recerca Biomèdica, como órgano de 

contratación, en relación al procedimiento de contratación relativo al Servicios profesionales de soporte 

emocional y físico para el proyecto PI045029, expediente F20.0009SS – Lote 1 

 

I.- Antecedentes: 

 

Primero.- Visto que en fecha 1/08/2020 se resolvió la aprobación del expediente por procedimiento abierto 

simplificado sumario, que fue publicado mediante anuncio en el Perfil del Contratante del IDIBAPS el mismo día. 

 

Segundo.- En fecha 14/08/2020, finalizó el plazo de presentación de las ofertas, habiéndose presentado para el 

Lote 1 la candidata Sílvia Terès i Bellès. 

 

Tercero.- En fecha 14/08/2020, se procedió a la apertura del Sobre único de los dos lotes y envío de la oferta al 

Servicio Técnico para su valoración. Una vez aplicados los criterios de valoración automáticos establecidos en el 

PCAP, el resultado y clasificación por orden decreciente es la siguiente (se adjunta el cuadro de valoración de las 

ofertas): 

 

-Lote 1: Sílvia Terès i Bellès, con 100 puntos 

 

Cuarto.- La unidad técnica en fecha 13/10/2020 elevó a este órgano de contratación la propuesta de 

adjudicación con la clasificación de la oferta, proponiendo a Sílvia Terès i Bellès como la que ha presentado la 

oferta con mejor relación calidad precio para el lote 1. 

 

Quinto.- En fecha 13/10/2020, se solicita documentación complementaria a Sílvia Terès i Bellès, siendo recibida 

en fecha 15/10/2020, en tiempo y forma. 

 

Sexto.- Este órgano de Contratación acepta y asume el contenido, y se acepta la clasificación y adjudicación 

propuesta a favor del licitador que ha formulado la propuesta con mejor relación calidad-precio de acuerdo con 

los criterios de adjudicación previstos en el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Atendiendo a los puntos antecedentes, 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- ADJUDICAR a Sílvia Terès i Bellès, el procedimiento de contratación relativo al Servicios profesionales 

de soporte emocional y físico para el proyecto PI045029, expediente F20.0009SS – Lote 1, por un importe de 

5.000 euros, IVA excluido, y un plazo hasta el 31/12/2020, de acuerdo con el informe de valoración que se 

acepta. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al adjudicatario y al resto de candidatos y licitadores que han 

participado en el presente procedimiento de contratación. 



 

 
 

 

 

TERCERO.- ORDENAR la PUBLICACIÓN del presente acuerdo al Perfil de Contratante de la Plataforma de 

Contractació de la Generalitat de Catalunya. 

 

CUARTO.- Sirva como FORMALIZACIÓN del contrato, la aceptación de esta resolución de adjudicación, mediante 

firma del adjudicatario. 

 

Barcelona,  

  

 

 

 

 

Sra. Rosa Vilavella     Aceptación del adjudicatario: 

Órgano de Contratación IDIBAPS    Sra. Sílvia Terès i Bellès 

        

 

 

 

 

 

 




